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Unidad de niños de la calle Juan Muñoz, del casco del 
Ajruntamiento de Leganés (Madrid), al nuevo construido.

Unidad de niños número uno, del casco del Ayuntamiento 
de Iznate (Málaga), al de la unidad de niños concedida en 26 
de marzo último, pasando ésta a ocupar el que deja vacante la 
primera.

Mixta de Albite-Muradas, del Ayuntamiento de Beariz (Oren
se), al nuevo construido.

Mixta de Saceda, del Ayuntamiento de Cualedro (Orense), 
al nuevo construido.

Mixta de Pedrosa, del Ayuntamiento de Cualedro (Orense), 
al nuevo construido.

Mixta de Villariño, del Ayuntamiento de Ríos. (Órense), al 
nuevo construido.

Unidad.de niñps y unidad de niñas de Rubiales, del Ayun
tamiento de Viana del Bollo (Orense), a los nuevos construidos.

Mixta de Arcos, del Ayuntamiento de Villamartín de Val- 
deorras (Orense), al nuevo construido.

Unidad de niñas de Ventosa, del Ayuntamiento de Caiídamo 
(Oviedo), al nuevo construido.

Mixta de Camponones, del Ayuntamiento de Corvera de As
turias (Oviedo), al nuevo construido.

Unidad de párvulos del casco del Ayuntamiento de Cudillero 
(Oviedo), al nuevo construido, edificio (cAstur América».

Unidad de niños y unidad de niñas de Villavaler, del Ayun
tamiento de Pravia (Oviedo), a los nuevos construidos.

Unidad de niños y uríidad de niñas de Villanueva, del Ayun
tamiento de Rivadedeva (Oviedo), a los nuevos construidos

Mixta de Cuerres, del Ayuntamiento de Ribadesella (Oviedo), 
al nuevo construido.

Mixta de Sardalla-Ardines, del Ayuntamiento de Ribadesella 
(Oviedo), al nuevo construido.

Mixta de Labiaron, del Ayuntamiento de San Martín de Os
eos (Oviedo), al nuevo construido.

Mixta de La Antigua, del Ayuntamiento de San Tirso de 
Abres (Oviedo), al nuevo construido.

Mixta de Veigas, del Ayuntamiento de Taramundi (Oviedo), 
al nuevo construido.

Mixta de Focella, del Ayuntamiento de Teverga (Oviedo), al 
nuevo construido.

Unidad de niños y unidad de niñas de Villayón, del Ayun
tamiento de Villayón (Oviedo), al nuevo construido.

Dos unidades de niños «Francisco Argos», de Venta de Ba
ños, del Ayuntamiento de Baños de Cerrato (Falencia), a los- 
nuevos construidos.

Unidad de niños y unidad de niñas número uno de Barran
co Hondo de Arriba (Juncalillo) del Ayuntamiento de Galdar 
(Las Palmas), al de las unidades de ^iños y niñaís número dos, 
pasando éstas a ocupar los que dejan vacantes las primeras.

Unidad de niñas número uno de Piedras dé Molino, del 
Ayuntamiento de Guía de Gran Canaria (Las Palmas), al de 
la unidad de niñas número dos, pasando ésta a ocupar el que 
deja vacante la primera.

Unidad de niños de la agrupación dé niños del casco del 
Ayuntamiento de Ingenio (Las Palmas), al local de la unidad 
de niños número siete, pasando ésta a ocupar el ^que deja va
cante la primera. '

Unidad de niños y unidad de niñas número dos, del casco 
del Ayuntamiento de San Bartolomé de Lanzar ote (Las Pal
mas), al de las unidades de niños y niñas número 5, pasando 
éstas a ocupar los que dejan vacantes las primeras.

Una unidad de niños de la agrupación de niños de Vecin
dario, del Ayuntamiento de Santa Lucía (Las Palmas), al de la 
unidad de niños número dos, pasando ésta a ocupar el que 
deja vacante la primera.

Unidad de niños número uno del casco del Ayuntamiento de 
Nigrán (Pontevedra), al de la unidad de niños número dos, pa
sando ésta a ocupar el que deja vacante la primera.

Mixta de Canicouba, del Ayuntamiento de Pontevedra» al 
nuevo construido

Unidad de niños y unidad de niñas, del casco del Ayunta
miento de Balisa (Segovia), a los nuevos construidos.

Unidad de niños y unidad de niñas del casco del Ayunta
miento de Barbolla (Segovia), a los nuevos construidos.

Unidad dé niños y unidad de niñas, del casco del Ajmnta- ' 
miento de Boceguillas (Segovia), a los nuevos construidos. '

Unidad de niños y unidad de niñas del casco del. Ayunta
miento de Campo de Cuéllar (Segovia), a los nuevos cons
truidos.

Unidad de niños y unidad de niñas del casco del Ayunta
miento de Ciruelos de Coca (Segovia), a los nuevos construidos.

Mixta del casco del Ayuntamiento de Dehesa de Cuéllar 
(Segovia), al nuevo construido.

Unidad de niños y unidad de niñas del casco del Ayunta
miento de Hontoria (Segovia), a, los nuevos construidos.

Unidad de niños y unidad de niñas . del casco del Ayunta
miento de Laba jos (Segovia), a los nuevos construidos .

Unidad' de niños y unidad de niñas, del casco del Ayunta
miento de La Losa (Segovia), a los nuevos construidos.

. Unidad de niños y unidad de niñas, del casco del Ayunta
miento de Navalmanzano (Segovia), a los nuevos construidos.

Unidad de niños y unidad de niñas y la mixta del casco del 
Ajmntamiento de Torreádrada (Segovia), a los nuevos cons
truidos.

Mixta del casco del Ayuntamiento de Torrebuelo (Segovia), 
al nuevo construido.

Mixta de ,Aldeanueva Campánario, del Ayuntamiento de To- 
rrubuelo (Segovia), al nuevo construido

Unidad de niños y unidad de niñas del casco dél Ayunta
miento de Vegas de Matute (Segovia), a los nuevos construidos.

Unidad de niños y unidad de niñas de La Zarza, del Ajrunr 
tamiento de Fasnia (Tenerife), a los nuevos construidos.

Unidad de niños «El Golfo», del casco del Ayuntamiento de 
Frontera <Tenerife), al nuevo facilitado.

Unidad de niñas número uno del cascó del A5aintamiento de 
El Tanqúe (Tenerife), al de la unidad de niñas número dos, 
pasando ésta a ocupar el que dseja vacante la primera.

Mixta del casco del Ayuntamiento de Valadoche (Teruel), al 
nuevo construido.

Unidad dé niñas número dos, del casco del Ayuntamiento 
del Aldeanueva de Barbarroya (Toledo), al de la de niños nú
mero dos, pasando ésta a ocupar el que deja vacante la pri
mera.

Unidad de niños y unidad de niñas, del casco del Ayunta
miento de Yurre (Vizcaya), a los nuevos construidos.

Mixta del casco del Ayuntamiento de Aránzazu (Vizcaya), 
al nuevo construido.

Unidad de niños y unidad de niñas del casco del Ayunta
miento de Fresno de la Ribera (Zamora), a los nuevos cons
truidos.

Mixta del casco del Ayuntamiento de Viver de la Sierra 
(Zaragoza), al nuevo construido.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de julio de 1963

LORA TAMA YO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

MINISTERIO DE COMERCIO
RESOLUCION de la Dirección General de Comercio Ex

terior por la que se anuncia convocatoria del cupo glo
bal número 39 (Recipientes de hierro o acero).

La Dirección General de Comercio Exterior comunica lo si
guiente :

En uso de la facultad atribuida por el apartado cuarto de 
la Orden de fecha 5 de agosto de 1959,

Esta Dirección General ha resuelto abrir el cupo global nú
mero 39 (Recipientes de hierro o acero): Partidas arancelarias:

73.22
73.23
73.24

El cupo se abre por cantidad no inferior a 9.000.000 de pesetas 
(nueve millones de pesetas).

Las peticiones se formularán en los impresos reglamentarios 
titulados «Solicitud de importación para mercancías globaliza- 
das», que se facilitarán en el Registro General de este Ministerio 
y en los de sus Delegaciones Regionales.

Las solicitudes de importación habrán de recibirse en los 
citados Registros desde el día 10 de febrero al 10 de marzo de 
1964, inclusive.

En cada solicitud deberán figurar únicamente mercancías in
cluidas en una sola de las P. A. 'indicadas anteriormente. .

Los representantes deberán adjuntar fotocopia del documento 
que los acredite como tales.

Los usuarios directos especificarán las necesidades anuales 
de consumo, señalando el uso concreto a que van destinados 
lós productos a importar. <

En la especificación que se acompaña a la solicitud ^e indi
cará detalladamente la mercancía a importar y la P., A. exacta 
que le corresponda.

Será motivo de denegación la omisión o falta de claridad en 
la cumplimentación de los enunciados de los impresos de solV 
citud, especialmente los relativos a «Justificación de la necesi
dad de esta importación» y «Datos relativos a la entidad soli- ' 
citante».

Madrid, 30 de enero de 1964.—El Director^ gneral, Ignacio 
Bernar Castellanos.

RESOLUCION de la J^irección General de Comercio Ex
terior^ por la que se anuncia convocatoria del cupo glo
bal Ttúmero 40 (Telas metálicas, enrejados, cadenas y 
anclas de hierro o acero).

La Dirección General de Comercio Exterior comunica lo si
guiente ;

En uso de la facultad atribuida por el apartado cuarto de 
la Orden de fecha 5 de agosto de 1959,
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Esta Dirección General ha resuelto abrir el cupo global nú
mero 40 (Telas metálicas, enrejados, cadenas y anclas-de hierro 
o acero): Partidas arancelarias:

73.27
73.28
73.29 B
73.30

El cupo se abre por cantidad no inferior a 4.500.000 de pesetas 
(cuatro millones quinientas mil pesetas).

Las peticiones se formularán en los impresos reglamentarios 
titulados «Solicitud de importación para mercancías globaliza- 
das», qué se facilitarán en el Registro General de este Ministerio 
y en los de sus Delegaciones Regionales.

Las solicitudes de importación habrán de recibirse en los 
citados Registros desde el día 10 de febrero al 10 de marzo de 
1964, inclusive.

En cada solicitud deberán figurar únicamente mercancías in
cluidas en una sola de las P. A. indicadas anteriormente.

Los representantes deberán adjuntar fotocopia del documento 
que los acredite como tales.

Los usuarios directos especificarán las necesidades anuales 
de consumo, señalando el uso concreto a que van destinados 
los productos a importar.

En la especificación que se acompaña a la solicitud se indi
cará detalladamente la mercancía a importar y la P. A. exacta 
que le corresponda.

Será motivo de denegación la omisión o. falta de claridad en 
la cumplimentación de los enunciados de los impresos de soli
citud, especialmente los relativos a «Justificación de la necesi
dad de esta importación» y «Datos relativos a la entidad soli
citante».

Madrid, 30 de enero de 1964.—^E1 Director gneral, Ignacio 
Bemar Castellanos^^

RESOLUCION de la Dirección General de Comercio Ex
terior por la que se anuncia convocatoria del cupo glo
bal número 41 (Clavetería, torniílería, agujas mano, dl~ 
fileres y similares de hierro o acero).

La Dirección General de Comercio Exterior comunica lo si
guiente :

En uso de la facultad atribuida por el apartado cuarto de 
la Orden de fecha 5 de agosto de 1959,

Esta Dirección General ha resuelto abrir el cupK) global nú
mero 41 (Claveteria, .torniílería, agujas mano, alfileres y simila
res de hierro o acero): Partidas arancelarias:

73.31
73.32
73.33
73.34

El cupo se abre por cantidad no inferior a 6.000.000 de pesetas 
(seis millones de pesetas).

Las peticiones se formularán en los impresos reglamentarios 
titulados «Solicitud de importación para mercancías globaliza- 
das», que se facilitarán en el Registro General de este-Ministerio 
y en los de sus Delegaciones Regionales.

Las solicitudes de importación habrán de recibirse en los 
citados Registros desde el día 10 de’ febrero al 10 de marzo de 
1964, inclusive.

En cada solicitud deberán figurar únicamente mercancías in
cluidas en una sola de las P. A. indicadas anteriormente.

Los representantes deberán adjuntar fotocopia del documento 
que los acredite como tales.

Los usuarios directos especificarán las necesidades anuales 
de consumo, señalando el uso concreto a que van destinados 
los productos a importar.

- En la especificación que se acompaña a la solicitud se indi
cará detalladamente la mercancía a importar y la P. A. exacta' 
que le corresponda.

Será motivo de denegación la omisión o falta de claridad en 
la cumplimentación de los enunciados de los impresos de soli
citud, especialmente los relativos a «Justificación de la necesi
dad de esta importación» y «Datos relativos a la entidad soli
citante».

Madrid, 30 de enero de 1964.—fel Director gneral, Ignacio 
Bernar Castellanos.

RESOLUCION de la Dirección General de Comercio Ex
terior por la que se anuncia convocatoria del cupo glo
bal número 8 (Harina de pescado).

En usq de la facultad atribuida por el apartado cuarto de la 
Orden de fecha 5 de agosto de 1959,

Esta Dirección General de Comercio Exterior ha resuelto 
abrir la admisión de solicitudes peura el cupo global número 8 
(Harina de pescado).

Las condiciones de la convocatoria sozu
1. » El cupo se abre por cantidad no inferir a 132.000.000 de 

pesetas.
2. » Las peticiones se formularán en los impresos reglamen

tarios titulados «Solicitudes de importación para mercancías 
globalizadas», que se facilitarán en el Registro General de este 
Ministerio y en los de sus Delegaciones Regionales.

3. » Las solicitudes de importación se admitirán en los citados 
Registros con carácter permanente, realizándose los repartos 
mensuales, hasta el 30 de noviembre de 1964.

4. a A la solicitud se acompañará declaración de su titular 
en que se haga constar:

a) Concepto en virtud del cual solicita la importación (fa
bricante o comerciante).

b) Capital de la empresa o negocio.
c) Número de obreros y empleados.
d) Impuestos satisfechos a la Hacienda en el último ejerci

cio económico, especificando separadamente los siguientes epí
grafes:

1.0 Epígrafe del impuesto industrial en que figure dado de 
alta.

2.0 Licencia fiscal.
3.0 Cuota por beneficios e impuestos sobre renta de socie

dades
e) En el caso de concurrir como fabricante, se especifica

rán las necesidades anuales de consumo, señalando la cantidad 
y el valor de la mercancía demandada.

5.0 El no estar la mercancía suficientemnete especificada 
o faltar alguno de los datos solicitados en la licencia será causa 
de negación.

Cuando lo estime necesario, la sección correspondiente podrá 
reclamar los documentos acreditativos de cualquiera de ios par
ticulares contenidos en la declaración.

Madrid, 31 de enero de 1964.—El Director general, Ignacio 
Bemar Castellanos.

RESOLUCION de la Dirección General de Comercio Ex
terior por la que se anuncia convocatoria del cupo glo
bal número B (Hulla para cok).

En uso de la facultad atribuida por el apartado cuarto de la 
Orden de fecha 5 de agosto de 1959,

Esta Dirección General de • Comercio Exterior ha resuelto 
abrir la admisión de solicitude's para ei cupo global número 9 
(Hulla para cok)

Las condicionés de la convocatoria son:

1.» El cupo se abre por cantidad no inferior a 99.000.000 de 
pesetas.

2:^ Las peticiones se formularán en los impresos reglamen
tarios, titulados «Solicitudes de importación para mercancías 
globalizadas», que se facilitarán en' el Registro General de este 
Ministerio y en los de sus Delegaciones Regionales.

3. a Las solicitudes de importación se admitirán en los cita
dos Registros con carácter permanente, realizándose los repar
tos mensuales, hasta el 30 de noviembre de 1964.

4. a A la solicitud se acompañará declaración de su titular 
en que se haga constar:

a) Concepto en virtud del cual solicita la importación (fa
bricante o comerciante).

b) Capital de la empresa o negocio.
c) Número de obreros y empleados.
d) Impuestos satisfechos a la Hacienda en el último ejerci

cio económico, especificando separadamente los siguientes epí
grafes:

1.0 Epígrafe del impuesto industrial en que figure dado de 
alta.

2.0 Licencia fiscal.
3.0 Cuota por beneficios e impuestos sobre renta de socie

dades.

e) En el caso de concurrir como fabricante, se especificarán 
las necesidades anuales de consumo, señalando la cantidad y el 
valor de la mercancía demandada.

5.0 El no estar la mercancía suficientemente especificada o 
faltar alguno de los datos solicitados en la licencia será causa 
de denegación.

Criando lo estime necesario la sección correspondiente podrá 
reclamar los documentos acreditativos de cualquiera de los par
ticulares contenidos en la declaración.

Madrid, 31 de enero de 1964.—El Director general, Ignacio 
Bemar Castellanos.


